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G$n0:ralí sir;10 l)octo,r 
':lH:fi:te.l L. ? r t.j iJ. lo Molina , 

O i iJ(u, el 'l'Y'Uj 1110 ) 
Di s t r 1 ·to de SEU.to !)orü.c.130 , 

l¡;t::.0:rr) ~5-19 4!':>. -

P iW:)TBble ' ) r e,fd.c1E:.,n.t(' lle la ne¡>ública . 
o l U n 1\ n. -

1ti€lugo el honor dt.' nvi sflr a usted J.'.'E>-c ib o 

(i';;1 SU ID('l:l.St.\.je //14.jlo (l(;:., fEOllfl 20 C1E' El!lE'.I'O C orri t,nte , tmoxo 

a l cual :t'E<1ni ti6 e...L proy€1cto de l0y i'.>0 1'.' medio do l cual Sf.:\ fl ­

grE1ga u11 sE1.g1.mé.to pÁrrnfo Al artículo 10 de l a L~~y sobre G<:>n-

·ti tucio:t!fü es. 



PRESIOENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
- - ··• ...... - - -

Número: J4'76 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seffor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

[NE 2 O 1945 

Esta Presidencia ha tenido noticias de que en algunas 

partes del país agricultores propietarios de cacaotales y otras 

siembras están prooediendo a su tumba, para sustituirlos con o­

tros cultivos menos convenientes al interés público, todo a pe­

sar de ser sentenciados por los Tribunales a la pena prevista en 

el articulo 14 de la Ley sobre Conservación de Montea y Aguas~ 

Con el fin de detener esas tumbas tan contrarias a la economía 

del país, me permito someter a la aprobación del Congreso, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por me­

dio del cual se agrega un segundo párrafo al artículo 10 de la 

Ley en referencia, a la cual se había agregado un primer párra­

fo por la Ley No. 1464 en 1938, en el sentido de establecer una 

pena especial, más elevada que la prevista por el articulo 14, ~ 

pare quienes hagan la tumbe da ceceoteles, sin el permiso corr~ 

pendiente. La misma pene será aplicable e los qua tumben cefeta- ~ 
les sin el mismo permiso. El párrafo en cuestión sitúa bajo la 
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penalidad prevista eu el artículo 14 a los que destruyan o cor­

t en árboles frutales, de pairo.eras y de cana, sin el per soco­

rrespondiente. 

P tria y Libertad. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESI D ENCIA 

Ciudad Trujillo, DoS. D. 

Señor licenciado 
Rafael Augusto sánchez, 
Vicepresidente en funciones del Senado , 
Ciudad. -

Señor Vicepresidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 20 de fe­
cha 25 de enero corriente, junto al cual remitió us­
ted a esta cámara, después de haber sido aprobado 
por el Senado, un proyecto de ley que agrega un segun­
do párrafo al artículo 10 de la Ley sobre Conservación 
de Montes y Aguas, a la cual se había agregado un pri­
mer párrafo por la Ley No. 1464 en 1938, en el sentido 
de establecer una pena especial, más elevada que la 
prevista por el Artículo 14, para quienes hagan la tum­
ba de cacaotales y cafetales, sin el permiso corres­
pondiente. 

Este asunto fué aprobado por la cám.a.ra de Dipu­
tados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines c titucionales de lugarº 

Diputados~ 

jg 



00?1, 
~~~iior Lic . 

CiUdnd "'.'t'Ujillo, 
Diet-r.ito t <;~ "'lru. t,o omin.go, 

Úl(:'i.'O ?B-194ó . -

~ ~() r.f j ri () m, I'rE\ :r.n , 
-o-rr i::;lde11 -t· B de l n C.1!".,-1ro do Dipu ta!l,)s " 
C I U L ~- D. -

PtllUlH) n unt e<'! muy n t (:'nGrn'.E'U'te , 



REPU8 LICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm . .... G2~ Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

1 de febrero de -1945. 

Sef1or 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Seffor Presidente 
de l a República tengo a bien informarle que la ley del 
Congreso Nacional en cuya virtud se agrega un segundo 
párrafo al artículo 10 de la Ley sobre Conservación de 
Montes y Aguas, fué promulgada con fecha de ayer y regis­
trada bajo el número 803. 

he 
rm 

Muy atentamente 

Juli a Batlle 
Secretar · Estado de la 

Pr ncia 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

unco:• ~e ~:~•6:t-: ~6:::::::a:Ya~ articulo 10 ae la Wy 1 __ _ 

1.c . 641 , sc>'b~e coni o.r,v,-.to16n de Uontt"':l y Ae;uns , del 11: da ll'Qbrero \ 

, e 1954, :e.odi í'iao<lo po :z: ln J.,ey _so. 1464, <lel 13 d e .:,11~r.o do 1938 ,1 

c :)noC''oi o en o:.:.tn rormn: 

n¡,iirra:f\>: I I . - LflD pc1 .. sor.:.as q c1 cort n o dc~$ti:uyrm l o 8 (1rbr>les 

1.1roduo toros clal C.t;10, o y ? ol cat6 si.i.1 el per.m;tao clo q..ió tír:1ta el 

árraf,o curt.erior {> e.n OE,ooao 1.:lo lo intlioudo en c1 ich? p1..=+rm::tso s i 

.,..uore expodi(lo, m: 1·A.u CHiHtigfidos ~->n m11lte de t:l•oi utn n ct.-~u pe­

s os o vrisión dA WltJ a trc s mes('o, e con ar1.bao pE'nnn f'; la VE) Z e11 

l.o,➔ caeos era'Vas. 1U eoi•t- o <1estruoci•>l! siu pt~rraiso c1B loa ~r- 1 

l.mle.:l f.rut nlc.s y t'ie} todHs lon · sp CiP s de pnl.r-€'raa, !ucluyem1o 

l.a~ ele o na , s-2r'1 onstíead0 co11formC1 lo ü~apouo f~l a:rtfaulc 1 •1 

a.e lf1 prc1 aou t. le:,y (1 . 

i).AfJ~. en la <:ola ,lo 8t•aionc10 cJel ¡,alnai!> 1~~1 f nm1n, en Ciuclí·Hl 

•¡-:ru,iil lo , n i~t1•ito do At.r.uto r o:mineo , oupit•ü <1o l.1 r:e; úbl,iea no­
mz.uicaun . a los veinticinco '1i flS deiJ. men Q.f) 1-:neJtQ ,:el mio mil n o 

vocioutos cu,~1·entu y clncn. flr~os lOl de la Ill(1e 11cndenc1e , 82 de 

la ! eatau.-reic lóu y 15 tle lu :era d~l .1..'l'U j illo .. 

---- - - ------- ---- --

lwz 
noi~-:;nas. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE L'EY: 

UNICO.- Se agrega un segundo párrafo al artículo 10 

de la Ley No. 641, sobre Conservación de Montes y Aguas, 

del 14 de Febrero de 1934, modificado por la Ley No. 1464, 

del 13 de Enero de 1938, concebido en esta forma: 

''Párrafo II.- Las personas que corte.o. o destruyan 

los árboles productores del cacao y del café sin el permiso 

de que trata el párrafo anterior o en exoeso de lo indicado 

en dicho permiso si fuere expedido, serán castigadas con 

multa de 30 a 100 pea~s o prisión de WlO a tres meses, o 

con ambas penas a la vez en los casos graves. El corte o des­

trucción sin permiso de los árboles frutales y de todas las 

especies de palmeras y de canas, será castigado conforme lo 

dispone el artículo 14 de la presente ley". 

DADA & & & 
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CO:ISION PJW11AT\1EI'T':~:'E ~1: N}'RIC1'I."'1FPJ~, J1',,.. ·csmt1·A y 
'i'RAHATO. 

H::m orn bles señores sen l'ld ores: 

Vuestra Comisión de Agrj cultura, Ind ustrin. y 'l'rRbn,j o hfl 

estudiado municioson.i.entc el proyecto de ley SOI'letido nor el 

IIon. Pre si dente Truji 110, nnexo n su conceptuoso me ru:,nje de fe­

ch n 20 Ce ener:,, en \curs:::,, p:::ir el e UEtl se Rgre&;R un sec;undo ná-
'- . 

rrRf o nl Art. 10 de lfl Ley s :::,bre Con servRcj ~n e e !'or tes y Af, uas, 

pnrfl hncer m.!:'\s severn niln la oenn estnblecidR en di chn ley. 

Ln Comisión considera que este ''.lr:::,yecto de Jey debe ser 

Rpro bado por e 1 Senaa o sin i ntroducirsele P~.ri guna en.mi0 na n y 

considera, asi~ismo, que es de gran utiliónd Pnra lfl econ:::,roia 

nnci ::mal, ya q11e tiena e n ln conscrvaci ón a. e 1 os cacaotnk s y , 

cafetrües, cuyos frutos fj gurnn entre los rCcng:b.onc' S fund 1:1..m.entR­

les Je nuestrEl producci6n ngr:i'.c :::,l[l. 

En rnz6n e e que ln onrotaci6n del referido proyecto, por 

su nnturRlezE1. , requiere algure urgenciR, os pide vuestrCT Co-

mj_si ón que sef\ j nclu.íco 

cm'TJ:SIOJ'T: 

Ciudad Truj il.l::> , 
24 Je erer~), 1945. 

c. el T)ÍR a.e ln pre sen te se-
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